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Año LXXV 15 de altril de 1971 Núm. 3.872 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ••••••••••••• 
Madrid, trimestre ••••••••••• 
Provincias y posesiones, trimestre. 
América y Portugol, trimestre ••• 
Otros paIses, trimestre ..•••••• 
Número suelto, corriente •••••• 

156 ptal. 
39 
50 
50 -:-
75 - "" ,,!, 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
DI Vlnla In la Caja Auxiliar di Renlas (Sacramenlo, número 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID -12 

La correspondencia se dirigirá 01 lIustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Modrid 

• • 

I! In ! un alI!n I ! a JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal , M. 7. 178 -1958. 

Sumario 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti ­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatorias para proveer por oposición 
y por concurso-oposición diversas plazas de Profesores de la 
Banda Municipal y de EncargadQs del Departamento de Sanea­
miento, respectivamente.-Sección de Gobierno interior y Per­
sonal: Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se indican.-Anuncios sobre peticiones de licen­
cias según el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 
Edictos dirigidos a los Suplentes de Sereno que se mencionan. 

GerenciCl> Municipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas que se señalan en el Registro Municipal de Solares. 

.'U'I"I,'I,'I"",,,·.,·"'I,'U'I,',,',,'I,'I"I""'I,',,'U'I,',,',,'I"U'I"I"I,',,',,',,',,'I,'I"I""'I"I,·U',,'U'I,',,'.,'I,'\I'I".,',,'U' 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, F uncionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS D E I NSTAL ACION ( ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Isaac López Amillo, para discoteca club en la calle 
de San Felipe, 3. 

Doña Consuelo Méndez Muñoz, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Escabiosa, 4. 

Baven, S. A, para oficinas y taller de reparación de 
aparatos de televisión en la calle de Siena, 15. 

Don Francisco Olmos Iriepal, para instalar un tanque 
de juel-oíl en la calle de Serrano, 105. 

Don Carlos Vento-Jiménez CarIes, para garaje, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Serrano, 98. 

Doña María de los Dolores Bravo Fernández, para bar 
en la calle de Benito Gutiérrez, 21. 

Don Tomás Moreno Antón, para bar, en la calle de 
Quera, 3. 

Doña Trinidad Andrés Fernández, para fábrica de pan 
de higo en el camino de Polvoranca, 11. 

. Don Antonio Yebra Yebra, para bar en la plaza de 
Pmazo, local número 198. 

Don Antonio del Pozo Uceda, para tostadero de café, 
almacén y oficinas, como ampliación, en la calle de Pra­
dillo, 56. 

Don Emilio Torrubiano Mencía, para taller de cerraje­
ría en la calle del Halcón, 24. 

Don Enrique Gómez Duro, para café bar en la calle de 
Rocafort, bloque 107. 

Alcudia, S. A, para almacén de polietileno en la calle 
de Salamanca, 20. 

Lapidarios Reunidos, S. L., para taller de tallado de 
piedras en la calle de San Basilio, 7. 

Eguren-Kone, S. A, para oficina y almacén de material 
eléctrico y piezas de ascensores en la calle de Sambara, 105. 

Don Mariano Serrano Marco, para almacén cerrado de 
jamones y embutidos, como cambio de nombre, en la calle 
de Salustiano Moreno, 12. 

Tableros Agón, para almacén de tableros, frisos y mol-
duras en la calle de Salas Barbadillo, 58. . 

Iberduero, S. A ., para instalar un centro de transforma­
ción en la carretera de Villaverde a Madrid y Carabanchel 
a Andalucía, bloque 4. 

Don José Blázquez Tejero, para tienda de ultramarinos 
y venta de comestibles en la calle de San Mariano, 100. 

Don Manuel Camino Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Santa Pala, 10. 

Don Dámaso Sánchez del Olmo, para taller de repara­
ción de cámaras y neumáticos en la calle de Venancio Mar­
tín, 1. 

Don Mariano Salas de Diego, para exposición y venta 
de automóviles en la vía Carpetana, 340. 

Don Federico Keller Soria, para taller de instalaciones 
de gas en la calle de Vicente Carballal, 10. 

Don Miguel Pérez Cano, para carnicería en la avenida 
de Maqueda, sin número (galería, puesto número 21). 

Doña Gloria Juanas Mena, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Santiago, 93 (Vicálvaro). 

Don Casimiro Huertas García, para garaje con taller 
de engrase y lavado en la calle del General Sanjurjo, 43. 

Banco de Valladolid, para instalar un anuncio luminoso 
en la calle de Jacometrezo, 3. 

Sira Navamuel Valmaseda, para lechería y venta de 
productos lácteos en la Colonia Euskalduna, grupo 7, por­
tal 27. 

Don Inocente Sanz Esteban, para bar en la calle de 
Justa García, 16. 

YarIey, S. A., para fábrica de confecciones en la calle de 
la Batalla de Belchite, 12. 
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Manufacturas Industriales de la Madera, S. A., para 
taller de ebanistería y carpintería en la calle de los Inge­
nieros Hermanos Granda, 3I. 

Don Miguel Pérez Benito, para taller mecánico en la 
calle de Jesús del Pino, 8. 

Don Manuel García Tabernero, para cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 107. 

Don BIas González García, para tienda de ultramarinos, 
con venta de huevos, en la calle de los Hermanos Machado, 
número 68. 

Don José L. del Castillo Peña, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de José María de Pereda, 40. 

Hucoa Erloss, S. L., para venta por mayor de aparatos 
científicos con exposición y almacén en la calle de Agustín 
de Bethencourt, 7. 

Don Gumersindo Maestro del Campo, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ebanistería, 19 (Gran 
San BIas). 

Selecolor, S. A., para fotomecánica y composición foto­
gráfica, como ampliación, en la calle de J ulián Camarilla, 
número 53. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y 5 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Doña Isabel Pardo del Río, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en la calle de la Arquitectura, 
número 14. 

Vila y Rodríguez, S. A., para oficina y venta por mayor 
de confecciones de peletería en la calle del Caballero de 
Gracia, 20. 

Don Gerardo Sánchez Comendador, para almacén ce­
rrado de legumbres y frutos secos en la calle del Sombre­
rete, 20. 

Don Emilio Otero Fariñas, para bar en la calle de Ma­
nizales, sin número, con vuelta a la de Aracataca. 

La Cando mina, para instalar un tanque de juel-oil en la 
calle de Arturo Soria, sin número, con vuelta a la de Matías 
Turrión. 

Don Catalino Cuesta García, para depósito cerrado de 
muebles en la calle de Angel Múgica, 9. 

Don Pedro García Escoredo, para bar en el paseo de los 
Jesuitas, 23. 

Sanatorio Antituberculoso de Val delatas, para instalar 
un depósito de gas propano en la carretera de Colmenar 
Viejo. 

Don José María Bernabéu Povedano, para pescadería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de San Isidro, ca­
jón número 5I. 

Don Bernardo López González, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Antón, puesto 
números 34 y 35. 

Emerson Electrónica Española, S. A., para almacén de 
aparatos de televisión y aire acondicionado en la avenida 
del Mediterráneo, 2. 

Don Mariano de Cabo Jara, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de Chamberí, 
puesto número 7. 

Vi mar, S. A., para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de Cavanilles, 60. 
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Doña Cecilia Peña Alvarez, para café bar en la Colo­
nia Arechavaleta, letra A. 

Don Bernardo Morales Malina, para almacén de ma­
duración de plátanos en la calle de Ramón de Aguinaga, 10. 

Compañía del Gramófono Odeón, S. A. E., para ofi­
cina y depósito de discos en la plaza de Ramales, 2. 

Don Luis Sierra Carreras, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado del General Mola, puesto 
número 5. 

Don Valeriano López Martínez, para almacén cerrado 
de aparatos de radio y televisión en la calle de María Te­
resa Sainz de Heredia, 53. 

Don Fernando del Palacio Rodríguez, para pescadería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de 
la Guindalera, puesto números 16 y 17. 

Don José Rodríguez Llano, para taller de carpintería 
en la calle de Ramón Azorín, 39. 

May, S. A., para oficina, venta y almacén de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Martín de Vargas, 23. 

Don J ulián Peláez Hernández, para bar en la calle de 
Zúmel, 9. 

Don Gregorio Pozo Medrana, para taller de ebanistería 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 12. 

Don Francisco Calleja Araújo, para garaje con taller 
de lavado y engrase en la calle de Urano, I. 

Laboratorio Lanzas, S. A., para laboratorio farmacéu­
tico en la calle del Doctor Blanco Soler, 1 y 3. 

Crifica, para instalar un tanque de gas propano en la 
carretera de Vicálvaro a Mejorada del Campo, kilóme­
tro 2,800. 

Don Laudeliano 1 ván Rodríguez, para droguería y per­
fumería en la calle de Valle-Inc1án, 103. 

Don Gregario Aguiar González, para garaje, taller de 
engrase y lavado y venta de accesorios de automóviles en 
la calle de Luchana, 28 y 30. 

Don Manuel Rodríguez Gutiérrez, para lechería en la 
calle de Baleares, 55. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle del Arroyo Fontarrón, sin número. 

Reverendos Hermanos La Salle, para instalar un tan­
que de gas propano en la calle de Aravaca, sin número. 

Don Gaudencio Pérez Bonilla, para tintorería en la calle 
de Antonio López, 115. 

Don Antonio Saiz Coloma, para taller de cantería en la 
calle de José Villena, 8. 

Don Gabriel Jiménez Molera, para taller mecánico en la 
calle de Juan Chamarra, 10. 

Monear, S. A., para venta de pinturas en la calle del 
Arroyo del Olivar, 32. 

Don Constantino Díez Castellanos, para venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Eugenio Salazar, 45 (galería, 
local número 6). 

Montelar, S. A., para almacén de material eléctrico y ofi­
cina en el paseo de la Esperanza, 5. 

Manila, S. A., para cafetería en la calle de Embajado­
res, 106 y 108. 

Unión Eléctrica Madrileña, S. A., para instalar un cen­
tro de transformación en la calle de Espronceda, 32. 

Don Alfonso del Barrio Cerezo, para venta de confec­
ciones en el paseo de Extremadura, 150. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en una calle sin nombre, local número 13. 

Don Teodoro Molinera Razaro, para bar en la calle de 
la Mezquita, 16. 

Don Julio López Montoya, para bar, como ampliación, 
en la calle del Puerto de la Bonaigua, 56. 

Don Alberto Moreno Gómez, para mesón en la calle de 
Villardondiego, 32. 

Don Vicente Rico Rico, para taller de prótesis dental 
en la calle de Villaamil, 139. 
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Don J ean J acques Rottemburg, para autoservicio de la­
vandería en la calle de Cebreros, 92. 

Doña Dominica Fernández Setién, para despacho de 
leche Y venta de productos lácteos y bollos, como cambio de 
nombre y ampliación, en el paseo de la Infanta Isabel, 21. 

Don Bernardino Muñoz Encabo, para compraventa de 
papel en la calle de Valderribas, 39. 

Doña Victorina Recio García, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle del Pico Cebollera, 24. 

Don Rafael González Suárez, para almacén de muebles 
en la calle de la Grandeza Española, 83. 

Aparatos, S. A., para fábrica de proyectores en la calle 
de Hernani, 64. 

Doña María de los Dolores Loizada González, para bar 
en la calle de García de Paredes, 38 (galería, puesto nú­
mero 7). 

Tableros de Fibras, S. A, para instalar un equipo de 
aire acondicionado en la calle de Fernando el Santo, 20. 

Don Pedro Martínez Fajardo, para droguería y perfu­
mería en la calle de Isabelita U sera, 48. 

Doña Carmen Sánchez Lopena, para bar en la calle del 
Aguilón, 17. 

Don Manuel Riesgo Menéndez, para lechería en la ave­
nida del Marqués de Corbera, 43. 

Don Gumersindo Esteban Hernangil, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de los Lenceros, 12. 

Cafeterías Castellanas, para cafetería en la calle de La­
gasca, 67 y 69. 

Don Ignacio Casado Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la travesía de Wenceslao V élez, 3. 

Don Bernardo Román Martín, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la calle de Aniceto Mari­
nas, 108. 

Don Augusto Alvarez Hurtado, para venta de comesti­
bles y huevos en la calle de Gaztambide, 13. 

Don Jacinto Martín Mora, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle del Vizconde de Arlessón, 16. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Manuela Márquez Melchor, para peluquería de 
señoras en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 16. 

Doña Aurora Hernández Hernández, para peluquería 
de caballeros en la calle de San Eduardo, 9. 

Don Francisco Javier Martínez Martínez, para venta 
de cuadros al óleo en la calle de Felipe IV, 3. 

Don Juan Francisco Díaz Mayordomo, para oficina en 
la calle de Miguel Arredondo, 3. 

Don Cesáreo Losáñez Tardón, para papelería y venta 
de artículos de escritorio, como cambio de nombre, en la 
calle de Florencio Llorente, 23. 

Don Francisco López Cruz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Melchor Cano, 1 (galería, banca nú­
mero 3). 

Don Ricardo Díaz-Zorita Prado, para venta de con­
fecciones en la calle de las Mayólicas, 2. 

Don Antonio Méndez Vuelta, para tapicería en la calle 
de la Guayaba, 23. 

Doña Matilde Fernández Lacárcel, para venta de con-
fecciones en la travesía de Trifón Pedrero, 1. . 

Don José Manzano Burgos, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en la calle de Totana, 2. 

Don Juan Escalada J uanas, para venta de muebles en 
la avenida de la Albufera, 119. 

Don Rufino Girón García, para venta de pan y bollos, 
como traslado, en la carretera de Cuatro Vientos, polígo­
no C, local número 10. 

Don José María Alvarez Buhillas, para oficina y venta 
por mayor de libros en la calle del Castillo, 13. 

15 de abril de 1971 

Construcciones, Viviendas y Obras, S. A., para oficina 
y domicilio social en la calle Celeste, 2. 

Don Luis Ortega Romero, para venta de aceite de 
oliva en la calle de Luis Ruiz, 20. 

Don Cecilio Martínez Atienza, para venta de muebles 
de cocina en el camino viejo de Leganés, 170. 

Don José Caballero Rubio, para oficinas en la calle de 
Hilarión Eslava, 21. 

Don Angel Serrano Garzón, para venta de muebles no 
avalorados en la calle de los Hermanos De Pablo, 9. 

Don Luis Fernández Vázquez, para venta de comesti­
bles y frutos secos en el Mercado de Moratalaz, puesto 
número 63. 

Don Leandro Soria Arévalo, para estudio fotográfico y 
venta de material en la avenida de Moratalaz, 39. 

Don J ulián Rodríguez Letón, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de María Panés, 5. 

Don Francisco Sánchez Andrino, para alquiler de bici­
cletas en la calle de Julio Antonio, 10. 

Don Alejandro Carmelo del Val, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle del Capitán Blanco Argibay, 13. 

Don José Antonio Sánchez Gómez, para venta de mue­
bles en la calle de Santa Leocadia, 13, local número 78. 

Don Rogelio García Roda, para peluquería de señoras 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 12. 

Hispana de Finanzas, S. A, para oficinas y domicilio 
social en la calle de la Princesa, 31 . 

Don Cayetano González González, para venta de ar­
tículos de deportes, armería y juguetes, como ampliación, 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 10, tienda número 2. 

Don Santos Moreno Lara, para venta de muebles, como 
ampliación, en la calle de la Ribera de Curtidores, 14. 

Don Rafael Fernández Alvarez, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Parador del Sol, 7. 

Doña Laurentina Alonso Merayo, para venta de mue­
bles, como ampliación, en la calle de Juanita, 1. 

Don Severiano Díaz-Guerra Ballesteros, para bodega, 
como cambio de nombre, en la calle de Torrelaguna, 7. 

Don Eduardo Gil García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de San Herculano, 4. 

Doña Manuela Ossa Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de detergentes, como ampliación, en la calle 
de la Virgen de los Reyes, 26. 

Monserrat, S. A, para oficinas y domicilio social en la 
calle de Alberto Aguilera, 13. 

Don Germán Bernárdez Enríquez, para oficina en la 
calle de Antonio Acuña, 14. 

Doña María Justa del Río Río, para venta de pan 
y bollos, como traslado, en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 314, local número 2. 

Don Tomás Curiel Gervás, para cacharrería en la Colo­
nia de San Federico, 10. 

Don Hilario Simón Simón, para venta de detergentes, 
como ampliación, en la calle de Alonso Cano, 84. 

Doña Margarita Lozano Morales, para venta de frutos 
secos y patatas fritas en la calle de Benito Gutiérrez, 14. 

Monegros, S. A, para domicilio social en la calle de 
Alberto Aguilera, 13. 

Don José L. España Luque, para camisería y venta de 
retales en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 67. 

Don Rodolfo Otero Rodríguez, para taller de carpinte­
ría en la calle del Parador del Sol, 41. 

Doña Lucía Ramírez Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Zúmel, 4. 

Don Emilio Flores Rodríguez, para venta de confec­
ciones y artículos de tocado en la calle de Goya, 43. 

Doña Julia Valdés Garre, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Gutiérrez Solana, 1. 

Don Francisco Píriz Sánchez, para avisos de pintor en 
la calle de la Cruz Verde, 8. 
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Doña María del Carmen Urbano López, para salón de 

exposiciones y venta de cuadros y sus accesorios en el 

paseo de la Castellana, 2I. 
Don José Hidalgo Burcio, para venta de aparatos de 

radio y televisión en la calle de Jorge Juan, 77. 

Don Eugenio García Polo, para zapatería en el Mer­

cado de la Paz, puesto números 20 y 21. 

Don Manuel Méndez Obenat, para venta de encurtidos, 

frutos secos y conservas en la calle del Dos de Mayo, 10. 

Doña Julia Mercado Haedo, para venta de papeles pin­

tados en la calle de Cristóbal Bordíu, 27. 
Don José María Pérez Moro, para relojería en la ave­

nida del Cardenal Herrera Oria, bloque S-6, casa 2. 

Don Simón González Peinado, para venta de frutas 

y verduras en la calle de San Eduardo, 12, bloque 32. 

Don Antón Paukner, para oficinas en la calle de Mau­

des, SI. 
Don Pablo Rubio Peña, para peluquería de caballeros en 

la calle de Carlos Martín Alvarez, 42. 
Don José L . Jiménez Ayllón, para venta de artículos 

de piel, como ampliación, en la calle de Esparteros, 18. 

Don Luis Arribas Martín, para venta de aceitunas, va­

riantes y salazones en la calle de Ciudad Rodrigo, 6. 

Doña Angela Gavilanes López, para venta de papeles 

pintados en la calle de Mejorana, 16. 
Don Benito Achúcarro Olañeta, para venta de artículos 

de deportes y armería en la calle del General Alvarez de 

Castro, 8. 
Don Manuel Concha San Vicente, para confitería y pas­

telería, como ampliación, en la avenida del Monte Igueldo, 

número 106. 
Sade, S. A., para oficina en la calle del General San­

jurjo, 57. 
Doña María Araceli Agrela de la Lastra, para venta de 

cuadros al óleo en la calle de Maldonado, 5. 
Don Félix Herreros Hernáez, para peluquería de seño­

ras, como cambio de nombre, en la avenida de Monforte de 

Lemos, 135. 
Agrupación Cegasa, para oficinas en la avenida del Ge­

neralísimo, 96. 
Don Ramón Luis Mustieles, para academia, como cam­

bio de nombre, en la calle de Luchana, 4I. 
Doña J ustina Lucía Manuel del Valle, para peluquería 

de señoras en la calle de Luchana, 32. 
Oceanic-Tradive, S. A., para venta de artículos de re­

galo y muebles en la calle de Luchana, 34. 
Don Justo Jiménez García, para oficina en la calle de 

Prádena del Rincón, 13. 
Don Fernando Moratilla García, para taller de sastrería 

en la calle de Valderribas, 10. . 

Doña Elisa Ropero del Amo, para peluquería de seño­

ras en la calle de Torrearias, 14. 
Don José Bermejo Sánchez, para peluquería de caba­

lleros en la calle Seis, 44. 
Collpa, S. L., para venta de quinqués, lámparas y can­

delabros de latón en la calle de Palafox, 12. 
Don Rafael Montoro López, para trabajos de fonta­

nería en la calle de Orfila, 4. 
Cigasa, S. A., para oficina en la calle de Rodríguez San 

Pedro, 2. 
Doña María Antonia Rodríguez Canedo, para venta de 

papeles pintados en la calle de Fernando el Católico, 6I. 

Doña Delia Alvarez Martínez, para peluquería de seño­

ras en la calle del Progreso, 2. 
Publifarma, S. A., para domicilio social y oficina en la 

calle de Rodríguez San Pedro, 2. 
Doña Inés López Gómez, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Galicia, 36. 
Don Ramón Iglesias Fernández, para academia en la 

calle de Donoso Cortés, 8. 
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DENEGACIONES 

Don Adolfo Pérez Aguilar, para peluquería de señoras 

en la calle de la Solana de Opañel, 2. 
Don Francisco Gómez Alia, para venta de muebles 

en la calle de Emilio Ferrari, 75. 
Don Juan Alvarez Martín, para peluquería de señoras 

en la calle de Santa Elena, 13. 
Don Luis Menéndez Quílez, para oficinas en la calle 

de Caunedo, 35. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Doña María del Carmen García García, para reposte­

ría y venta de fiambres en el poblado mínimo de Caño 

Roto, local número 5. 

Madrid, 15 de abril de 197I.-EI Alcalde Presidente 

CARLOS ARIAS NAVARRO. ' 

,O\'·"'I""""II'U"""·"',,·I"I"I"U'I"U""I"I,·1,°1" 1","\1"""'1""'1"\"1"1""'1""'1,''''1,·"""1"""""'1"'1'1""'1"., 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 

marzo último, se convoca oposición para proveer 19 plazas 

de Profesores de la Banda Municipal, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 

por el procedimiento de oposición, de las 19 plazas de 

Profesores de la Banda Municipal que se relacionan a con­

tinuación, dotadas con el emolumento básico de 70.560 pe­

setas anuales, asignado al grado retributivo 12 en el decreto­

ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incrementando 

con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­

cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 

los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 

y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de apli­

cación: 
Una de Oboe-corno, dos de Corno-oboe, una de clarinete 

en Si bemol, una de Fagot-contrafagot, cuatro de Trompa 

en Fa, una de Fliscornito en Mi bemol, una de Bombar­

dino en Si bemol, una de Tuba en Mi bemol, una de Arpa, 

dos de Violoncello, tres de Contrabajo y una de Percusión. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 

remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 

o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 

citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 

de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 

los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 

de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 

de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 
Cuarta. Para tomar parte en la oposición será ne­

cesario: 
a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 

haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 

el plazo de admisión de instancias. 
De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 

del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 

Administración local, el exceso del límite máximo de edad 

señalado se compensará con los servicios computables pres­

tados anteriormente a la Administración local. 
b) Tener, en la fecha en que termine el plazo de ad~i­

sión de instancias, cursados y aprobados en Conserva tonos 

Oficiales de Música todos los estudios que comprende la 

carrera del instrumento de la plaza a que aspiren. 

Ayuntamiento de Madrid
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c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 500 pesetas. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que para tomar 
parte en la misma se exigen en la base cuarta, acompañadas 
del recibo de la Depositaría de Villa de haber ingresado la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos, se diri­
girán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se pre­
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publi­
carán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
ele igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar a la plaza 
a que se aspira. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Director 
de la Banda Municipal, el Solista de la misma de cada 
plaza (o más similar a ella, en el caso de no existir Solista 
del instrumento), el Profesor que designe el Conservatorio 
de M úsica para cada una de las plazas de cuya especialidad 
se trata, un representante del Colegio Oficial de Directores 
de Bandas de Música Civiles, el de la Dirección General de 
Administración Local y el de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que no inter­
vendrá en la calificación de los opositores a las plazas libres; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Los ejercicios de la OposlclOn no podrán 
comenzar hasta transcurridos tres meses desde le fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publiquen de 
la convocatoria. 

. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tnbunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios a realizar por los opositores 
serán los siguientes: 

1.0 La obra de estudio que para cada instrumento se 
especifica a continuación: 
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2.° Dos obras de libre elección presentadas por el 
opositor. 

3.° Una obra de lectura a primera vista. 
4.° Un trabajo de armonía, consistente en un breve 

bajo cifrado. 
Los ejercicios primero y segundo se realizarán obliga­

toriamente con acompañamiento de piano, siendo de cuenta 
del opositor el llevar el Pianista que le haya de acompañar. 

OBRAS DE ESTUDIO PARA EL PRIMER EJERCICIO 

Los opositores a la plaza de Oboe-corno ejecutarán como 
obra de estudio Concierto para Oboe, de Ricardo Strauss. 

El ejercicio de lectura a primera vista se interpretará 
con el Corno. 

Los opositores a las plazas de Corno-oboe ejecutarán 
como obra de estudio Solos de Corno de Tristán e Isolda , 
ele Ricardo Wagner, y Fantasía Española, de Ricardo Villa. 

La obra de libre elección se interpretará con el Oboe, 
como asimismo la ele lectura a primera vista. 

Los opositores a la plaza de Clarinete en Si bemol ejecu­
tarán como obra de estudio Introducción, Andante y Danza, 
de J ulián Menéndez. 

Los opositores a la plaza de Fagot-contrafagot ejecu­
tarán como obra de estudio Concierto para Fagot (Op. 75), 
ele M. von Weber. 

Los opositores a las plazas ele Trompa en Fa ejecu­
tarán como obra de estudio Concierto número 1, en Mi 
bemol, de Ricardo Strauss. 

Los opositores a la plaza de Fliscornito en Mi bemol 
ejecutarán como obra de estudio Añoranzas - Memorias, 
de M. Yuste. 

Los opositores a la plaza de Bombardino en Si bemol 
ejecutarán como obra de estudio Solo de concurso, de 
M. Yuste. 

Los opositores a la plaza de Tuba en Mi bemol ejecu­
tarán como obra de estudio Obra de Concurso, de Pérez 
Casas. 

Para esta plaza todas las obras se ejecutarán con Tuba 
en Si bemol. 

Los opositores a la plaza de Arpa ejecutarán como obra 
ele estudio Variations pastorales, ele M. S. Rousseau. 

Los opositores a las plazas de Violoncello ejecutarán 
como obra ele estudio Primer tiempo del noveno Concierto 
en Si bemol, de Romberg. 

Los opositores a las plazas ele Contrabajo ejecutarán 
como obra de estudio Concierto para Contrabajo (Op. 3), 
de S. Koussevitzky. 

Los opositores a la plaza de Percusión ejecutarán en el 
primer ejercicio las siguientes obras: Estudio para tres Tim­
bales, de P. Puerto; Estudio número 5 para pequeña per­
cusión, de J. M. Martín Porrás, e Invención número 8, 
de J. M. Bach, para xilofón . 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, los que califi­
carán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada 
opositor de cero a diez puntos. La media aritmética de las 
puntuaciones atribuidas a cada opositor será la puntuación 
real, que deberá ser de cinco puntos para poder pasar de 
un ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntuación 
para poder ser propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación de la oposi­
ción, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los opositores que hayan de ocupar las 
plazas, y remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
de lo establecido en la base decimocuarta, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de 
puntuación todos los opositores que, habiendo aprobado los 
ejercicios, excedan del número de plazas convocadas. 
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Decimotercera. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado de tener cursados y aprobados todos los 
estudios que comprende la carrera del respectivo instru­
mento, expedido por el Conservatorio Oficial de Música en 
que los haya verificado. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que finalice el plazo de 
admisión de instancias, deberá justificarse el momento en 
que terminaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no presen­
taran su documentación, o no reunieran los requisitos exi­
gidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en la oposición. En este caso, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la propuesta a favor de los que, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Decimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases ; y 

Decimosexta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 3 de abril de 197 l.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
'l'narzo último, se convoca concurso-oposición restringido 
entre los funcionarios pertenecientes al Departamento de 
Saneamiento del Ayuntamiento de Madrid para proveer 
cuatro plazas de Encargados del mismo, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar con­
curso-oposición restringido entre los funcionarios pertene­
cientes al Departamento de Saneamiento del Ayuntamiento 
de Madrid para proveer las cuatro plazas de Encargados 
que se expresan a continuación: 

Encargado de Aguas y Viajes. 
Encargado de Casas de Baño. 
Encargado masculino de Evacuatorios. 
Encargado femenino de Evacuatorios. 
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Estas plazas están dotadas con el emolumento básico 
de 58.650 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 8 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, funcionario en propiedad del Ayunta­
miento de Madrid del Servicio a que corresponda la plaza 
a que se aspire. 

b) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

Tercera. Serán obligaciones de los Encargados, aparte 
de las generales que como funcionarios les correspondan, 
las siguientes: 

a) Distribuir el personal en los turnos necesarios para . 
el cumplimiento de su misión. 

b) Mantener la regularidad de la prestación de los 
servicios exigiendo la puntualidad en las horas de trabajo. 

c) Vigilar el comportamiento del personal, tanto en 
relación con sus compañeros como con el público. 

d) Revisar el estado normal de los locales y funciona­
miento de los aparatos e instalaciones del Servicio, dando 
parte por escrito a su Jefe inmediato de las anomalías, defi­
ciencias o desperfectos, con indicación de las causas, caso 
de tener conocimiento de las mismas. 

e) Confeccionar las listas y nóminas del personal que 
les sean encomendadas por la Jefatura del Servicio. 

f) Proponer periódicamente la relación del material 
necesario para la normal utilización de los Servicios. 

g) Solicitar de la Jefatura del Servicio las prendas 
personales de los empleados para que estén debidamente 
uniformados, vigilando el buen uso de las mismas. 

h) Recibir y comprobar el estado diario de la situa­
ción económica de los ingresos por prestación de servicios, 
correspondientes al cobro de los mismos, mediante la en­
trega de los boletos a los usuarios. 

i) Redactar los partes mensuales de los servicios de 
pago efectuado, con indicación de su número y su importe. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en e! 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen las condiciones que para tomar parte 
en el mismo se exigen en la base segunda, acompañadas de 
cuantos documentos estimen conveniente para demostrar 
méritos de índole profesional o de cualquier otra clase, y de! 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos, se diri­
girán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se pre­
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en que se publique el anun­
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar la plaza 
a que se aspira. 

Las instancias, que también podrán presentarse en I.a 
forma que determina el artículo 66 de la ley de ProcedI­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza d~1 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madnd 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional , de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, este 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Departamento, para que informe en cada una 
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acerca de si los interesados reúnen las condiciones a que se 
refiere la base segunda. 

Sexta. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admi­
tidos y de los excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Sanea­
miento y Limpiezas, el Ingeniero Director del Departamento 
de Saneamiento, un Maestro de Primera Enseñanza y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El concurso-oposición constará de dos partes: 

A) Oposición: 

Los aspirantes realizarán un ejercicio, que consistirá en 
las siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado y redacción de un parte a su 
Superior notificando la existencia de cualquier anomalía en 
el funcionamiento de los Servicios, bien sea debido a avería 
de las instalaciones, comportamiento del personal o inci­
dencias surgidas en la jornada. 

b) Exponer por escrito los conceptos de orden moral 
y ético que comprenden las relaciones personales y jerár­
quicas entre el puesto de Encargado, los empleados a sus 
órdenes y la Jefatura y Autoridades superiores relacionadas 
con el cargo. 

c) Contestar por escrito a dos casos prácticos, pro­
puestos por el Tribunal, sobre cualquiera de las funciones 
encomendadas a los Encargados a que se hace referencia 
en la base tercera de esta convocatoria. 

Este ejercicio se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los aspirante con 
quince días hábiles de antelación, mediante anuncio que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se 
fijará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

B) Concurso: 

En esta parte, el Tribunal examinará la documentación 
aportada por los aspirante que hayan aprobado el ejercicio, 
a fin de apreciar sus aptitudes y méritos, los que serán 
calificados con arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad: Puntuación, 0,05 puntos por cada año 
o fracción, siempre que ésta sea superior a seis meses . 

b) Premios y recompensas concedidas por resolución 
reglamentaria: Puntuación, 0,25 puntos por cada uno. 

c) La conceptuación del Ingeniero Director del Depar­
tamento acerca del concepto del aspirante, atendiendo a su 
capacidad, inteligencia, laboriosidad, disciplina, dotes de 
mando y, en general, a su eficien.cia para el cargo a que 
aspira: Puntuación, de ° a S puntos. 
., d) Otros méritos y circunstancias alegados: Puntua­

Clon, de ° a 2 puntos. 
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La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 

Novena. Terminada la calificación del concurso-opo­
sición el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los aspirantes que hayan de ocupar las 
plazas, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposi­
ción en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimoprimera. Los aspirantes que sean propuestos 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, a contar del día siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, decayendo en su derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 3 de abril de 1971.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde : 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Subjefe de Negociado 

Don Agustín Menéndez Fernández (1). 

Oficial técnico administrativo 

Doña Amelia Cervera Jimeno (1) .... .... . 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos taqu·ígrafos 
mecanógrafos 

1-4-1971 

1-4-1971 

Don Manuel Méndez Barrena ............... 15-4-1971 
Doña Virginia Herizo Landa ..... ...... .... 25-4-1971 

Auxiliares admÍtlistrativos mecanógrafos 

Don Angel Arranz Carrión .............. ... . 
Don Miguel Medina Cañete (2) .... ...... .. 
Don José Pérez Gómez (2) ................. . 
Don Emeterio ]iménez Jiménez (2) ..... . 
Don José Vázquez Arroyo (2) .......... .. 
Don José Bertoméu Peret (2) .... .. ....... .. 
Don José de la Riba Antón (2) ........... . 
Don Antonio Angulo González (2) ....... . 
Don Flaviano Díez Sarabia (2) ......... .. . 
Don Gabriel Bravo Sánchez (2) ......... .. 
Don Pablo Blázquez Familiar (2) ..... .. .. 
Don Sebastián López Rubí (2) .......... .. 
Don José María Martínez Jiménez (2) ... 
Don Emiliano Orero Atienza (2) ....... .. 
Don Amador Catalina Blanco (2) ........ . 

Auxiliar de Estadistica 

Don Manuel Ferrero González ........... . 

(1) Jefe de Negociado interino. 

15-4-1971 
15-4-1971 
24-4-1971 
16-4-1971 
16-4-1971 
18-4-1971 
18-4-1971 
20-4-1971 
20-4-1971 
21-4-1971 
25-4-1971 
25-4-1971 
25-4-1971 
27-4-1971 
28-4-1971 

3-4-1971 

(2) Procede de la Agrupación Temporal Militar. 

16.223,06 

8.058,60 

9.856,32 
7.405,20 

9.856,32 
5.049 
5.049 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 

9.856,32 

295 

Ayuntamiento de Madrid



15 de abril de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PLAZAS ESPECIALES ADMI­
NISTRA TIV AS 

Oficiales liquidadores 

Don Mariano de Godos Encinas 
Don Lamberto Núñez Munguía .... ....... . 
Don Tomás García Hernández .... ....... . 
Don Eugenio Moreno Sanz ................. . 
Don Felipe de la Vega Sáez ....... .. ..... . 
Don José Fernández Piera ................. . 
Don Pablo Herrera Martínez ....... .... ... . 
Don Jesús Ortiz Lairla ......... ............. . 
Don Manuel García de Robles García .. . 
Don Saturnino Antonio García Navarro. 

CUERPO DE ROMANEROS 

Romanero 

Don José Cabrero Gómez 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

V igil allte s de Arbitrios 

Don Mario Rodríguez Fernández 
Don Marcelino Díez Díez . ................. . 
Don Nicéforo Pérez Arrojo .. .. ... .... .... . 
Don Manuel L. Domínguez Guijarro ... 
Don Luis Fernández de la Peña .......... . 
Don Ulpiano Fernández Pérez .......... .. 
Don Julio de Lucas García ................. . 
Don Antonio Menéndez Blanco ...... .... .. 
Don Carlos Hernández García ............ . 
Don Mariano Lacambra Rubio ........... . 
Don Marcos Lorenzo Martín Hernández. 
Don Manuel Pérez Velasco ................. . 
Don Manuel Ramos Menor . .... ..... ...... .. 
Don Honorato Rodríguez Franco ........ . 
Don Constantino Suárez Fernández .... .. 
Don Inocente Bravo Ramos ................ .. 
Don Bernardo Fernández Corrales ....... . 
Don Gabriel García - Salamanca de la 

Fuente .... ....... ... ..... .... .................... . 
Don Juan Hurtado Cazarla ... ....... ....... . 
Don Justo Latorre Antón ..... .............. . 
Don Lucio López Arteaga ........... ...... . 
Don Isidoro Martín Calvo ... ............... . 
Don Daniel Parra Merino ... ........... .. .. . 
Don Horacio Santón Alvarez ........ ...... . 
Don Valerio Alonso Díez .. ................. . 
Don Saturnino Duce Gordo ................ . 
Don José Fernández Rodríguez ... ....... .. 
Don Paulina Garralón Taracena .... .... . 
Don Andrés Isabel Robledo ........... ..... . 
Don Guillermo Martínez Ruiz .. .......... . 
Don Francisco Melgosa Melgosa ........ . 
Don José Méndez Sánchez ....... .......... . 
Don Modesto Merino Fernández ...... .... . 
Don Alejandro Zapatero Doménech ..... . 
Don Francisco Carrondo Paniagua ... .. . . 
Don Ricardo Jiménez Castellot ... ........ . 
Don Fernando Romero Narganes .. ...... . 
Don Eduardo Campos Asenjo ............. . 
Don Francisco Lanzas Orellana ..... ...... . 
Don Mariano Martín Hernández ....... . . 
Don Leoncio Rodríguez Orden ............ . 
Don Julián Barbero Hernando ... ........ . . 
Don Nicolás Díaz Castellanos .... ......... . 
Don Angel Jiménez Hernández ........... . 
Don Gregario Lupiáñez del Castillo .... . 
Don Apolinar Gonzalo Abad .............. . 
Don J enaro Hernández Arribas .... ...... . 
Don J enaro Rodríguez López ...... .... ... . 
Don Florentino !turbe Marco .... .. ........ . 
Don Alfonso Martínez Martínez ......... . 
Don Ausencia Martín Herrero ....... .... . 
Don Carlos Guadarrama Martín . ... ...... . 
Don Cándido Arranz Pérez ... ............ . . 
Don Vicente Martínez Alonso ......... ... .. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

2-4-1971 
2-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
4-4-1971 
6-4-1971 
9-4-1971 

13-4-1971 
15-4-1971 

4-4-1971 

15-4-1971 
16-4-1971 
30-4-1971 
1-4-1971 
1-4-1971 
1-4-1971 
1-4-1971 
1-4-1971 
2-4-1971 
2-4-1971 
2-4-1971 
2-4-1971 
2-4-1971 
2-4-1971 
2-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 

3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
5-4-1971 
5-4-1971 
5-4-1971 
8-4-1971 
8-4-1971 
8-4-1971 
8-4-1971 
9-4-1971 
9-4-1971 

10-4-1971 
10-4-1971 
11-4-1971 
12-4-1971 
12-4-1971 
13-4-1971 
13-4-1971 
15-4-1971 
16-4-1971 
25-4-1971 
28-4-1971 

Cantidad 

P esetas 

10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 

10.841,95 

9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 

8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Ddn Agustín Escarpa Alenda .. ............ . 
Don Miguel Segador Díaz ................. . 
Don Manuel Pou Muiña .. . .. ... . ... ........ . 
Don Luis Hernández Martínez ... ........ . 

Operarias de la limpieza 

Doña Faustina Velasco García ........... . 
Doña Guadalupe Cenizo Bajo .... .......... . 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS ESPECIALES OPERATIVOS 

ALMACENES Y DEPOSITOS 

Mozo de almacén 

Don Lucio Martínez Roy .................... . 

CENTRO ELECTRONICO PARA EL TRATAMIENTO 

DE LA INFORMACION 

Operador de máquinas 

Don Emilio Antón Alonso .... ....... .. .... . 

PARQUE MOVIL 
y SUS TALLERES GENERALES 

Ayudante de cerra/ería 

Don Víctor Iglesias Gallego ... 

Oficial de pintura 

Don Francisco Iñigo Castillo ' " ........... . 

Oficial vidriero fontanero 

Don Gregario París Marín .... ......... .... . 

Peón de vigilancia y guardería 

Don Luis Rufo Sánchez ..... ... .. .......... . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agentes de la Ronda de Abastos 

Don Armando Arce Martínez ............. . 
Don Luis González Carvajal ............... . 
Don Eugenio Muñoz González ............ . 
Don Juan Holgueras Holgueras ..... ..... . 
Don José Valero Sevilla .... ........ .... .... . 
Don Moisés Elena Fernández .............. . 
Don Maurino Moreno Fernández .... .... . 
Don Abundio Martínez Rodríguez ....... . 
Don Felipe González Pérez .. . .. ...... .. .... . 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficiales matarifes 

Don Juan Fauro Aranda . ........ ......... .. . 
Don Jesús Manso González ....... .......... . 
Don Angel Garrido Granj a ........... ...... . 
Don Dionisia Gómez Ramos ............... . 
Don Angel Jiménez Antón .... ........ ..... . 
Don Luciano López Fernández ........... . 
Don Félix Mejías Muñoz ...... ........... . . . 
Don Antonio Paumer García ....... .... ... . 

Oficiales mondong11eros 

Don Juan García Pastrana ........... .. .. .. . 
Don José Sánchez Santaella ................ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-4-1971 
13-4-1971 
22-4-1971 

2-4-1971 

11-4-1971 
30-4-1971 

8-4-1971 

4-4-i971 

12-4-1971 

20-4-1971 

18-4-1971 

10-4-1971 

2-4-1971 
2-4-1971 
2-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
6-4-1971 
8-4-1971 

9-4-1971 
16-4-1971 
18-4-1971 
18-4-1971 
18-4-1971 
18-4-1971 
18-4-1971 
18'-4-1971 

18-4-1971 
30-4-1971 

Cantidad 

Pesetas 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
5.662,80 

6.229,08 
6.229,08 

5.148 

9.838,75 

5.929 

10.912,81 

9.920,74 

7.537,18 

9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 
9.092,06 

9.018,85 
9.018,85 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 

7.453,60 
7.453,60 
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BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Sirvienta 

Doña Gregoria Vicente Villas 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MUSICA y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Fernando Aranda Moncayo .......... . 
Don Antonio Avila Carbonell .. ....... ..... . 
Don José Domínguez Peñarrocha .... .... . 
Don Juan Tomé Sánchez ........... ..... ... . . 

DELEGACION DE HACIENDA, 
RENTAS Y PATRIMONIO 

SECCION TECNICA DE VALORACIONES 

TECN I COS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don José Luis Marín N úñez de Pra-

Fecha 
del 

vencimien to 

3-4-1971 

1-4-1971 
1-4-1971 
1-4-1971 
1-4-1971 

do (1) ...... .. .... .... .. .... ....................... 12-4-1971 

DELEGACION DE OBRAS Y SER­
VICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PTlBLICAS 

TECNI COS DE GRADO MEDIO 

AYlldante 

Don Ernesto Gutiérrez González Barra-
gán (1) ...... ... ...... ... ....... .... .... ....... ... 21-4-1971 

Auxiliar no titlllado (Topógrafo) 

Don Manuel Nieves Cacheiro ... ...... ..... . 

VIAS PUBLICAS 

Recorredor de Calas 

Don Antonio Huertas López 

Cantero 

Don José del Pino García 

Pisador 

Don Manuel Gontán Muñoz 

CONSERVACION DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Oficial de fUelltes 

4-4-1971 

30-4-1971 

7-4-1971 

5-4-1971 

Don Jesús Moracho de la Fuente ..... ... . 18-4-1971 

Peones 

Don Victoriano Martín Zapardiel ........ . 
Don Máximo Vaho Travado ...... ... ..... . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

GlI,ardas 

Don Pedro González Fernández 
Don A '1' M R d . 
D 

qUI 1110 oreno e ro) o ..... .... . .. 
on S t P I'd J' , 

D
an os u I o Imenez ................ . 

on An lE' T" D ge Iras e)elro .................... . 
on Vicente Jiménez Caballero ......... .. . 

5-4-1971 
5-4-1971 

10-4-1971 
10-4-1971 
11-4-1971 
17-4-1971 
17-4-1971 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

5.662,80 

7.056 
7.056 
7.056 
7.056 

2.488,97 

2.488,97 

8.145,72 

8.455,17 

10.912,81 

13.204,50 

9.018,85 

7.537,18 
7.537,18 

5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

15 de abril de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Peón 

Don Enrique Castellote Castellote ., ...... 

DEPARTAMENTO DE PARQUES 
Y JARDINES 

PARQUES Y JARDINES 

Podadores 

Don Dionisio Aguado Robles .. ............ . 
Don Toribio Pozo Rodríguez .... ........ .. 
Don Jesús Ráez Gallego .. ..... ........... .. . 
Don Eladio Tejero García ... ..... ... ...... . 
Don Marcelino Jiménez Escobar ...... .. . . 
Don Andrés Quintana Rojas ... ...... .. ... . 
Don Diego Ruiz Jurado .................... . 
Don Juan Lloreda Ruiz ... ................... . 
Don Mariano Pardo de Pablos 

Jardilleros 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-4-1971 

5-4-1971 
5-4-1971 
5-4-1971 
5-4-1971 
6-4-1971 
6-4-1971 
6-4-1971 

19-4-1971 
19-4-1971 

Don Isidro García Brea ... ... ... ........ .... . 16-4-1971 
Don Ramiro Hernández García ............ 3-4-1971 

Operarios 

Don Germán Gutiérrez Alonso 
Don Amalio Martín del Pino ... ..... .. .... . 
Don Angel Santiago Camarena ........... . 
Don José Ortiz Ruiz ....... .................. . 
Don Fabián Gómez Gómez ................. . 
Don Oswaldo Ramírez González ........ .. 
Don Francisco Llorente Illana .... ....... .. 
Don Jesús Bienvenido Díez Castellón . . . 
Don Félix Collado Gómez ....... ...... .... .. 

DEP ART AMENTO DE CONS­
TRUCCIONES 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial albaiiil 

Don Alejandro del Prado del Prado . .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

14-4-1971 
2-4-1971 
2-4-1971 

16-4-1971 
11-4-1971 
15-4-1971 
17-4-1971 
18-4-1971 
13-4-1971 

4-4-1971 

Don Rafael Valcárcel Maceres (1) ...... 20-4-1971 

AGUAS Y VIAJES 

A)I!/dante 

Don Ceferino Pérez Avila 

EVACUATORIOS 

Vigilantes lllasC1llinos 

Don Constantino Uría García 
Don Angel Velasco de Mingo 
Don Manuel Caballero Caballero ........ . 
Don Mariano Fernández Filio .... .. .. ... . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

LIMPIEZAS 

Encargado de primera 

Don José Blasco Fernández ...... ...... .. . 

28-4-1971 

4-4-1971 
7-4-1971 

23-4-1971 
14-4-1971 

23-4-1971 

O) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

5.148 

6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 

6.521,90 
5.390 

7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 

7.453,60 

2.488,97 

7.174,09 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
5.662,80 

10.403,89 
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15 de abril de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Encargados de segunda 

Don Manuel Fernández Montero .... .... . 
Don Fructuoso Priego Domínguez . ... . . 
Don Fulgencio González Peña .... . ..... . . 
Don Clemente Sánchez Alonso .. ... ..... . . 

Cabos 

Don José Rodríguez Elvira ... ...... ... .. . 
Don Francisco Cuenca Suárez 
Don Tomás Martín Fernández 

Op f;rarios 

Don Pedro Antón Porras .... .. .. .. ..... ... . 
Don Rafael Piñero Rebollo ........ ..... . . 
Don Florencio Viana Fernández .. ..... . . 
Don Flores Gamboa Martín .... .... . .... . . 
Don Tomás Rodríguez Viejo ... ..... ...... . 
Don Rafael Ayas Orihuela . ..... ...... .... . . 
Don Florencio Cervigón Guindal .. ... . .. . 
Don Miguel Cervigón Guindal ....... .... . 
Don Máximo Cubero Sanz ..... . .. .... .. . 
Don José Galán Razola .. ... ...... . .... .... . 
Don Flores García Luengo ... .. ...... .... . 
Don Demetrio González Díaz .. . ...... .. .. 
Don Agustín García Miguel ... . ... .. ..... . 
Don Nicolás Hernández Neila 
Don Leopoldo Jiménez Sánchez 
Don Pablo Joaquín Lago Garrote 
Don Ambrosio Lirio Arcos .. ......... . ..... . 
Don BIas López de San Luciano ........ . 
Don Manuel Martín Núñez ... .. .. ...... . . 
Don José María Martínez Romero .... . . 
Don Juan Martínez Torrecilla 
Don Serafín Moreira Sangil .... .... .. .. .. . 
Don Juan Mota Becerra ....... .. ..... . ..... . 
Don Francisco Isidro Nieto López ..... . 
Don Mariano Pérez Martín ... .. .. .. ... .. . 
Don Humberto Rodríguez Collado 
Don Moisés Alberto Siruela Orejón . . . 
Don Alfonso Díaz Oliveros ...... . ..... .. . 
Don Juan López Ruiz ........ .. .. ..... .... .. . 
Don Jacinto Casillas González ..... .... .. . 
Don José María Ochoa Izquierdo ..... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Eduardo Araújo Dualde ........ ...... . 
Don Rafael Fernández-Corredor Leci-

ñana ... ... .. .. ...... ...... .. ....... ....... .... .. . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Ramón García Herraiz .. .... . .... .. . . 
Don Manuel Rodríguez Rodríguez ... .. . 
Don José Luis Sánchez Pérez ..... ...... . 
Don Rogelio Pérez Bocanegra .. .. .. ..... . 
Don José Manuel Descalzo Gormaz .. . 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

M 030 sanitario 

Don Enrique Uceda Toledo 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor veterinario 

Don Antonio Sánchez González 

298 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-4-1971 
3-4-1971 

23-4-1971 
23-4-1971 

12-4-1971 
2-4-1971 
2-4-1970 

9-4-1971 
29-4-1971 
27-4-1971 
30-4-1971 
30-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
4-4-1971 
5-4-1971 

11-4-1971 
20-4-1971 
30-4-1971 

6-4-1971 

13-4-1971 

12-4-1971 
20-4-1971 
20-4-1971 
26-4-1971 
26-3-1971 

4-4-1971 

27-4-1971 

Cantidad 

Pesetas 

9.445,64 
9.445,64 
9.445,64 
9.445,64 

5.775 
5.250 
5.250 

6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

10.073,25 

10.073,25 

11.015,88 
10.014,44 
10.014,44 
10.014,44 
8.276,40 

7.537,18 

13.407,49 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE ASISTEN­
CIA SOCIAL 

CEMENTERIOS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Juan José Herreros Arenales 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Operarios 

Don Francisco Vallejo Hijano ........ ... . 
Don Ignacio Ruiz Gil .. ...... ...... ......... . 
Don Jacinto Algovia de Dios ... ...... .. . 
Don Germán López Blázquez .. . ... .. ... . 
Don Julián Díaz Ruiz ... ... .... .... ....... .. . 
Don Benito Cabrero Galván .. .... ....... .. 
Don Isabelo Ateógenes Fernández Blanco. 
Don Manuel Sedeño Fernández ..... ..... .. 
Don Máximo García Gordo .. .... ..... ... . 
Don Casimiro Bercedo Pereda .. ... ..... . . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Sargento 

Don Eustaquio Hidalgo Alcántara 

Cabos 

Don Máximo Modesto San José Victo-
rero .. .. .. .. ... . ... .. ....... ....... .. .. ..... .. .. . 

Don Marcelino Diego Ver ea s Castañares. 
Don Mariano Bravo Rodríguez 
Don José Fernández Cortina ...... .. ..... .. 
Don E loy Aguado García ........ .... ..... . 
Don Antonio López Muñoz ....... ....... . 
Don Eusebio Funes Aranda .. ....... ... .. . 
Don Benito Cabeza Gallego ..... ..... ... .. 
Don Germán Alonso San Juan ... ...... . .. 
Don Joaquín Hoyos Gutiérrez ... ........ . 
Don Justo Jiménez González .. ... ....... .. . 
Don Juan José Sánchez Gómez .... ....... . 
Don Manuel Rebollo Román ........ ... .. .. 
Don Juan Cabetas Chacobo .. .. ... ... ....... . 
Don Manuel Mógica Mayor ... ... ... .. ... . 
Don Mariano López Gómez ....... . .... .. . 

Guardias 

Don Antonio Sandoval Fernández 
Don Mateo Ruiz Palacios ... .... .. . .... ... . 
Don Valeriano González Neira 
Don Crescencio Aguilera Martínez 
Don Manuel Mulas Zuarquita .. .... ........ . 
Don Leocadio Fernández Munárruz ... .. 
Don Emilio Muriel Calvo ...... .. .... .. ... . 
Don Felipe Juan Cea Samaniego ... ... .. . 
Don Antonio Gutiérrez Manzanas ..... .. 
Don Pedro Iglesias Arias ......... .. .... .. . 
Don Julián Huertas Cabrera .. ... .... .... .. 
Don Crisanto N úñez VilIar .... ........ . .. 
Don Máximo Lázaro Palomar ... .. .. .... . 
Don Miguel Meroño Olmos ....... .. ..... . 
Don Alberto Pérez Fernández ....... .... . 
Don Mariano Abad Gutiérrez ........... . 
Don Ramón Bellot Bueso ..... .. .......... . 
Don Pedro Montañés Duque .. .... .. ...... . 
Don Manuel Carpintero Martínez ..... . 
Don Hermógenes Alonso Benito ...... .. . 
Don Juan Madrid García (1) .. ...... ...... . 
Don Manuel Carrasco Pinedo ..... ... .. . . 
Don Mariano Agulla López .... .. ...... .. . 
Don Felipe Arranz Jaro (1) ....... .. ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-4-1971 

7-4-1971 
3-4-1971 

24-4-1971 
18-4-1971 
24-4-1971 
18-4-1971 
18-4-1971 
18-4-1971 
19-4-1971 
20-4-1971 

1-4-1971 

21-4-1971 
1-4-1971 

13-4-1971 
2-4-1971 
3-4-1971 
5-4-1971 
7-4-1971 
9-4-1971 

10-4-1971 
12-4-1971 
12-4-1971 
12-4-1971 
21-4-1971 
23-4-1971 
26-4-1971 

1-4-1971 

13-4-1971 
20-4-1971 
22-4-1971 
24-4-1971 
27-4-1971 
1-4-1971 
1-4-1971 
2-4-1971 
4-4-1971 
6-4-1971 
8-4-1971 

10-4-1971 
11-4-1971 
15-4-1971 
15-4-1971 
23-4-1971 
23-4-1971 
23-4-1971 
25-4-1971 
27-4-1971 
29-4-1871 
3-4-1971 
4-4-1971 
6-4-1971 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guarderia Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

7.056 

7.537,18 
6.851,98 
6.229,08 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

8.598,26 

7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
7.806,31 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José María Sánchez Pérez .. .. ....... . 
Don José Aguado N úñez ............ ... .. . 
Don Amalio Alba Calderón .... ............ . . 
Don Eduardo Reyter Bellver .............. . 
Don Ramón López Casar ................. . 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS 

Y SALVAMENTOS 

Bomberos graduado.~ de segunda 

Don Mariano Sánchez Vargas .......... " 
Don Fernando Fabricio Ripio Núñez 

Bomberos 

Don Paulino López de Vicuña Pérez 
Don Angel Almendros Padín ...... ..... . 
Don Román Cano Sánchez ..... . ........... . 
Don Adolfo Fernández de Alcalá ..... . .. . 
Don Manuel Fernández Muñoz ........... . 
Don Eugenio García Ruiz ............ ...... . 
Don Rafael Sanz Moreno ................... . 
Don Celestino Bautista Manso ............ . 
Don Juan Capa Martínez ................... . . 
Don Narciso Delgado Peña ....... .... ..... . 
Don Alejandro Plaza Ayala ... .... ..... .. . 
Don Félix Jiménez París ..... .. ............ . . 

PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN 
LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, 

POR CUYO PRESUPUESTO PERCIBE SUS 
HABERES 

A 11 :ciliar administrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-4-1971 
14-4-1971 
16-4-1971 
16-4-1971 
1-4-1971 

26-4-1971 
30-4-1971 

25-4-1971 
26-4-1971 
26-4-1971 
27-4-1971 
27-4-1971 
27-4-1971 
27-4-1971 
28-4-1971 
30-4-1971 
30-4-1971 
30-4-1971 
17-4-1971 

Cantidad 

Pesetas 

6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
5.775 

7.514,10 
7.514,10 

6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 

Don Doroteo Terrón Anta (1) ....... ..... 26-4-1971 4.590 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Fernando Pastor Camarero ......... .. 
Don Juan Checa Ramos .. .......... ........ . 

Podador 

Don Marcelino Trigueros Capote ........ . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (2) 

MATADEROS 

AII:c·iliares de mayoral 

Don Donato Calvín Pérez ............... . .. . 
Don Juan Antonio Hernández Amador .. 

Oficiales matarifes de segunda 

Don José Calvo Padilla .... .................. . 
Don Francisco Castro Alcalde ............ .. 
Don Cipriano del Corte Mancebo ...... .. . 
Don Mariano Cruz Belinchón ............. .. 
Don José Escudero Corbi ................... . 
Don Miguel Fernández García . ... .. ...... . 
Don Evaristo Formoso Gesto .... ... .. ..... . 
Don Inocente García Mascaraque García 

Navas .............. ................... ... ........ . 
Don José González Serrano .............. . .. 
Don J ulián Hernández Montero .......... .. 
Don Félix Jiménez Serrano .. ........... ... . . 
Don Teófilo Lara Morcillo ................ .. 
Don José Luis Martínez García . ....... ... . 

D
Don Benigno Montero Muñoz ............. . 
onL' M dC 

D 
Uctano orga o ruz .. ........ .... . . 

on F b" O . B 11 D a tan rrlte a ano ................. . 
O on Manuel Peinado Rodríguez ....... ... . 
Don Olegario Perdiguero Vi llar real ..... . 

on Calixto Pérez Muñoz ..... ............. . 

2-4-1971 
13-4-1971 

5-4-1971 

13-4-1971 
13-4-1971 

3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 

3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 

(1) Procede de la Agrupación Temporal Militar. 

8.960,29 
8.960,29 

6.987,75 

3.080 
3.080 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

(2) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se le 
reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Isidoro Pérez Pascual .. ....... ....... . . 
Don Juan Rayo Vázquez ............. ....... . 
Don José Regalado Herranz ............ .. .. 
Don José Romero Pérez .................... . 
Don Enrique Sánchez Bermej o ........... . 
Don Felipe Sanmartín Cardeñoso ........ . 
Don José Y áñez Granda ..................... . 
Don Antonio Loro Loro .................... . 
Don Valentín Sánchez Montañés ... ... ... . 
Don Manuel Cañas Gordillo ............... . 
Don Manuel Rey López .... .. ......... ....... . 
Don Telesforo Rodríguez Saugar ........ . 
Don Constancio Parrilla Buendía ..... ... . 

Oficiales mon.dongueros 

Don Florentino Fernández Moreno 
Don Vicente Martín Sáez ................... . 
Don Francisco Moraga Pérez ............. . 
Don Agustín Rollón Muñoz ..... .......... . 
Don Justo Serrano-Conde Delgado ...... . 
Don Luis Suárez Martínez ................. . 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Guarda 

Don J ulián Casado Martín 

15 de abril de 1971 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
3-4-1971 
5-4-1971 
6-4-1971 

11-4-1971 
11-4-1971 
11-4-1971 
12-4-1971 

10-4-1971 
10-4-1971 
10-4-1971 
10-4-1971 
10-4-1971 
10-4-1971 

19-4-1971 

Cantidad 

Pesetas 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

3.003 

Madrid, 25 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña María de la Luz Doménech Carrillo y doña Consuelo 
Madruga proyectan establecer una residencia femenina de estudiantes 
en la casa número 15 de la calle de Maudes. 

Fernando Roque, Transportes Internacionales, S. A., proyecta 
establecer un almacén de mercancías en la casa número 78 de la 
calle de Aniceto Marinas. 

Don José Luis Beriguete Jiménez proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 7 de la calle de González Arias. 

Cooperativa Farmacéutica Española proyecta establecer un alma­
cén de productos farmacéuticos y oficina en la casa números 1 y 3 
de la calle del Caudillo de España. 

Don Luis Picaporte Cerrudo proyecta establecer una tienda para 
la venta de h!levos, aves y caza en la casa número 8 de la calle de 
Arturo Baldasano (galería, puesto número 5). 

Don Adelaido González Sánchez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 19 de la avenida de Espinela. 

Texa, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de mer­
cancías en la casa número 34 de la calle de Emilio Ferrari. 

Don Emilio Martínez Ramilla proyecta establecer una agencia 
de transportes en la casa número 14 de la calle de Esteban Collantes. 

Don Manuel Enrique López Soto proyecta establecer un bar, 
como cambio de nombre, en la casa número 24 de la calle de 
Magallanes. 

Doña Pilar Cornejo Carrasco proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 87 de la calle de las Magnolias. 

Don Antonio Estables Zabalegui proyecta establecer una repos­
tería industrial para la venta por mayor de artículos no clasificados 
en el polígono de Ramón y Cajal, bloque 1, local número 2 (Parque 
de la Colina). 
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Huarte y Compañía, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 20 del paseo del Prado. 

Don José Pérez Pérez proyecta establecer un depósito cerrado 
de confecciones en la casa número 14 de la calle de Encarnación 
Ovio!. 

Doña Maximina Morcillo Martín proyecta establecer una bodega 
taberna en la casa número 8 de la calle de Fuente Torrejona. 

Don Gonzalo Alonso Rodríguez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 24 de la calle de Josefa Valcárce!' 

Designa Española, S. A., proyecta establecer un taller de montaje 
de aparatos electrónicos en la casa número 53 de la calle de Julián 
Camarillo. 

Doña Encarnación García Fernández proyecta instalar un tanque 
de ft~el-oil en una casa sin número de la calle de Arcos de Jalón. 

Don Manuel Gutiérrez Amaya proyecta establecer una taberna 
en la casa número 4 de la plaza del Biombo. 

Don Alberto de Frutos Izquierdo proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 19 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Don José Luis Martín Blanco proyecta establecer una tienda para 
la venta de jamones y fiambres en una casa sin número de la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Don Dionisio Menéndez Regueras proyecta establecer un bar en 
la calle de Torregrosa, bloque 6. 

Constructora J otsa proyecta instalar un tanque de fllel-oi l en la 
casa número 46 de la calle de Modesto Lafuente. 

Don Cesáreo Román Uceda proyecta establecer una droguería 
y perfumería con venta de artículos de loza y cristal en la casa 
número 14 de la calle de las Parvillas Altas. 

Angosa, S. A., proyecta establecer un almacén de muebles de 
cocina en la casa número 8 de la calle de Luis Ruiz. 

Don José Vega Palacios proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 8 de la calle de Martell. 

Don Julio González Ortega proyecta establecer un laboratorio 
de cosmética en la casa número 57 de la calle de Fernando el 
Católico. 

Don Sócrates Simón Pérez proyecta establecer un almacén de 
persianas de plástico en la casa número 11 de la calle de Martín 
Martínez. 

Saniterper, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de 
desinfección en la casa número 59 de la calle de Los Arfe. 

Don Angel Simón Cuna proyecta establecer una lavandería en 
la casa número SS de la calle del Doctor Fleming. 

Don José Luis Sevillano Fernández proyecta establecer un garaj e 
con servicio de lavaro y engrase en la casa número 31 de la calle 
de Diego de León. 

Don José Muñoz Alcalde proyecta establecer un bar en la casa 
número 26 de la calle de Agustín de Foxá. 

Doña Concepción Martínez Martínez proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 4 de la calle de Apolonio 
Morales. 

Don Isidro Calleja García proyecta establecer un taller de repa­
ración de vehículos, con chapa y pintura, en la casa número 10 de 
la calle de Colomer. 

Don Jesús María Fradres Larumbe proyecta establecer una 
tienda de venta de confecciones en la casa número 43 de la calle 

de Goya. 
Hamen, S. A., proyecta establecer la venta por mayor de ma­

terial eléctrico en la casa número 10 de la calle de la Explanada. 
Don Felipe López Grande proyecta establecer una taberna, como 

cambio de nombre, en la casa número 8 de la calle del Etna. 
Don Felipe Retortillo Torres proyecta instalar un tanque de 

fllel-oil en la casa número 3 de la calle de la Solana de Opañe!. 
Don Carlos Escudero González proyecta establecer un taller de 

lavandería mecánica en la casa número 57 de la calle de la Sierra 

de Los Filabres. 
Lever Ibérica, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 

número 15 de la calle del Padre Damián. 
Don Felipe Retortillo Torres proyecta establecer un taller de 

fotomecánica en la casa número 3 de la calle de la Solana de 

Opañe!. 
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Paek, S. A., proyecta ampliar su cafetería sita en la casa nú­
mero 13 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

Lever Ibérica, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 15 de la calle del Padre Damián. 

Don Pedro Chicharro Caballero proyecta establecer un taller de 
montaje de elementos accesorios para mobiliario en la casa núme­
r o 44 de la calle de Timoteo Domingo. 

Don Moisés Díaz Algora proyecta establecer un taller de pre­
fabricados de planchas de escayola en la casa número 3 de la calle 
de San Silvestre. 

Lever Ibérica, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 15 de la calle del Padre Damián. 

Don Dionisio Gálvez Gálvez proyecta establecer un taller de 
muebles metálicos en la casa número 111 de la calle de San 
Mariano. 

Doña Concepción Manchón Gómez proyecta establecer una tien­
da para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 18 de la 
calle de Dolores Coca. 

Don Francisco Fernández Herbón proyecta establecer una bolle­
ría, lechería y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas 
en la casa número 10 de la calle del Puerto de Alazores. 

Don Vicente López Acero proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en una casa sin número de la calle de Agustín Calvo. 

Don José Cabo González proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 60 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Don José Quintanilla Arbol proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 1 de la calle de 
IIIescas (galería de alimentación, puesto número 68). 

Doña Valentina Gómez Lobo proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 21 de la calle de José Bar­
bastre. 

Doña Josefa García García proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 64 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Don Maximiliano Sanz Sanz proyecta establecer una salchichería 
y venta de pollos en una casa sin número de la avenida del Car­
denal Herrera Oria. 

Don José Olivares Cano proyecta establecer un mesón en la casa 
número 23 de la ronda Sur. 

Don Francisco Parra Alvarez proyecta establecer un almacén 
de embutidos en una casa sin número de la plaza de Vista Alegre, 
con vuelta a la calle de Castrogeriz. 

Don Doroteo de las Heras Acevedo proyecta establecer una 
fábrica de churros y patatas fritas en la casa número 26 de la calle 
de la Virgen de Lourdes. 

Don Miguel García Baeza proyecta establecer un taller de con­
fección de bandas abrasivas en la casa número 3 de la calle de la 

Virgen de Belén, 
Comunidad de Congregaciones Marianas, A. C. l., proyecta ins­

talar un tanque de f¡¡el-oil en una casa sin número de la avenida 
de Ramiro de Maeztu (Ciudad Universitaria). 

Don Florentino Díaz Gómez proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 84 de la avenida de Aragón. 

Don Julio Montes Martín proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 4 de la calle del Cerro Ortigoso. 

Don Angel Rodríguez Alvarez proyecta establecer un bar en la 
casa número 62 de la avenida de Buenos Aires. 

Don José María García Castillo proyecta establecer un taller de 
reparaciones de chapado y pintura en la casa número 11 de la ca1le 

de Antonio U1loa. 
Don Federico Polo García proyecta instalar un anuncio luminoso 

en una casa sin número de la calle de Escalona. 
Don Joaquín Saz Hernández-Arévalo proyecta establecer un 

taller de fabricación de condecoraciones, emblemas, insignias, forni­
turas para bisutería y efectos militares en una casa sin número de 

la avenida de Pedro Díez. 
Don Constantino Lastra de Miguel proyecta establecer una tienda 

de ultramarinos en la casa número 6 de la calle de Aldapa. 
Jala, S. A., proyecta establecer una prefabricación de hormigón 

en la casa número 1 del paseo de la Estación (Vallecas). 
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Don Juan Manuel García Jiménez proyecta establecer un taller 
mecánico con chapado y pintura en la casa número 9 de la calle del 
Doctor Zofío. 

Constructora Balsa proyecta instalar calefacción en la casa nú­
mero 39 de la calle del General Ricardos. 

Ferrocarril del Tajuña, S. A., proyecta instalar un tanque de 
gas-oil en una casa sin número de la carretera de Vicálvaro 
a Coslada. 

Don Antonio Castro Méndez proyecta establecer una carnicería 
y venta de fiambres en la casa número 98 de la calle de Ezequiel 
Solana. ' 

Don Inocente Alvaro Izquierdo proyecta establecer un almacén 
y empaquetado de caramelos en la casa número 24 de la calle del 
Pico Balaitus. 

Don Ramón Cerezo Suárez proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 22 de la calle de la Virgen del Castañar. 

Don Matías Sacristán Municio proyecta establecer una droguería 
y mercería en la casa número 47 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Edificaciones Perón, S. A, proyecta establecer un cinematógrafo, 
boile, restaurante y gimnasio en una casa sin número de la calle de 
Orense, con vuelta a la avenida del General Perón. 

Doña Felisa Higes Alonso proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 29 de la calle de Topete. 

Don Pedro López Delgado proyecta establecer un taller de cris­
talería en la easa número 3 de la calle de Pedro Laborde. 

Don Teodoro Sánchez Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 80 de la calle Ventidós. 

Don Manuel Solana Sanz proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos, bollos y bebidas no alcohólicas en la Unidad 
Vecinal de Absorción de Fuencarral (galería, puesto número 12) . 

Don Nicolás Barriuso Villar proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 35 de la calle de Santa Susana. 

Don Gregorio Centeno Tamayo proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el bariro de Moratalaz, casa 451, local número 37. 

Don Narciso González Barrionuevo proyecta establecer un taller 
de reparaciones de automóviles, chapado y pintura en la casa nú­
meros 68 y 70 de la calle de Antonio Vicent. 

Ruj omar, S. L., proyecta establecer un taller de reparaciones de 
automóviles, chapado y pintura, como cambio de nombre, en la casa 
número 4 de la calle de Aravaca. 

Inmobiliaria Hipepas, S. A, proyecta establecer un garaje en la 
casa número 35 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Don Félix Benito Sanz proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de Carvajales. 

Don Vicente Soriano de Mingo proyecta establecer unos salones 
para bodas y baile con aparcamiento en una casa sin número de la 
calle de los Almendrales, con vuelta a las de Julio Aguirre y B. 

Don Angel Pimentel Rosquete proyecta ampliar su fábrica de 
pastas alimenticias sita en la casa número 16 de la calle de Jaime 
Hermida. 

Doña Dolores Inés Regalado Díaz proyecta establecer un bar 
en la casa número 96 de la avenida del Generalísimo. 

Don José Sánchez González proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 38 de la calle del Grafito. 

Don Miguel Guerrero Gómez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 23 de la calle de la Ilíada. 

Don Antonio Alonso Benito proyecta establecer un bar americano 
en la casa número 32 de la calle de Hernani. 

Doña Ofelia Abadías Alonso proyecta establecer un taller de corte 
y planchado en la casa número 50 de la calle de José del Hierro. 

Legrand Española proyecta establecer una fábrica de aparatos 
eléctricos en la casa número 39 de la calle de J ulián Camarillo. 

Doñ María Santos López proyecta establecer una pollería y hue­
vería en la casa número 26 de la calle de Ginzo de Limia. 

Don Agustín Gutiérrez Muñoz proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 9 de la calle de la Marroquina. 

S. A. M. proyecta instalatr un tanque de fttel-oil en la casa nú­
mero 39 de la calle de Miguel Yuste. 

Losalum, S. L., proyecta establecer su domicilio social, oficina 
y taller mecánico en la casa número 101 de la calle de la Pilarica. 

15 de abril de 1971 

Don Manuel PoI Gómez proyecta establecer una churrería y ven­
ta de patatas fritas en la casa número 29 de la calle de Nuestra 
Señora de Val verde. 

Don Ramiro Verdasco López proyecta establecer una casquería 
en el Mercado del Generalísimo, puesto número 82. 

Doña María Jesús Gómez Tierno proyecta instalar un frigorífico 
auxiliar en el Mercado del Generalísimo, almacén número 13. 

Don Baltasar Ibán Valdés proyecta establecer un garaje-apar­
camiento en la casa números 4 y 6 de la calle de Velázquez. 

Don Aurelio Manzanas Canora proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 5 de la calle de San Ciríaco, local número 12. 

Don Carlos Miguel Yuste proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 11 de la calle de San Emilio. 

Don Fernando Velázquez Sampedro proyecta establecer un obra­
dor de bollería en la casa número 121 de la calle del Puerto de 
Arlabán. 

Don Emiliano Tolmo Martín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 59 de la calle de Ocaña. 

Don Benito Nuño Mate proyecta establecer un bar con repostería 
en la casa número 3 del paseo de Muñoz Grandes. 

Don Francisco Salvador Fernández García proyecta ampliar a bar 
su bodega sita en la casa número 28 de la avenida de la Virgen de 
Lourdes. 

Red Blanca, S. A, proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en el barrio de San Miguel, casa 1, bloque 4, local 
número 6. 

Baeza, S. A., proyecta ampliar su almacén a oficina y venta de 
quemadores en la casa número 7 del paseo de las Yeserías. 

Hermanos López proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la casa número 12 de la calle de Felipe Mora. 

Don Ambrosio Feito Barrera proyecta establecer una pescadería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el paseo del Marqués 
de Zafra, 28, banca número 20. 

Don Abelardo Portillo Andradas proyecta establecer una carni­
cería y venta de fiambres en la casa número 92 de la calle de 
Cebreros. 

Patronato de Casas del Aire proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 6 de la calle de Saavedra Fajardo. 

Don Alfredo Martínez Pérez proyecta establecer un bar inglés 
en la casa número 9 de la calle de Santiago Bernabéu. 

Don Antonio Vacas Herrero proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 17 de la calle de la 
Carpintería. 

Don Bernardino Lavid García proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 11 de la calle de 
Verdaguer y García. 

Don Angel Miguel Grasso proyecta establecer un mesón en la 
casa número 12 de la calle de San Andrés. 

Doña María Sánchez Rico proyecta establceer una taberan en 
la casa número 11 de la calle del Monte Aya. 

Don Domingo Seoane Pérez proyecta establecer una hospedería 
en la casa número 17 de la calle de la Palma. 

Don Rafael Vaquero Hernández proyecta establecer una carni­
cería con almacén frigorífico en la casa número 15 de la calle de 
Lozano. 

Don José Luis Alcolea Esteban proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en la 
casa número 18 de la calle de Santa Alicia. 

Doña Manuela Gómez Bartolomé proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en una casa sin número del polígono de Ramón 
y Cajal (Parque de la Colina, bloque 14). 

Doña María del Tránsito Pontejo Alvarez proyecta establecer 
una tienda para la venta de productos lácteos, bollos y bebidas no 
alcohólicas en la casa número 45 de la calle de Mariano Vela. 

Don Angel Sánchez Carpintero proyecta ampliar su bodega sita 
en la casa número 20 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Don José Luis Campos Martínez proyecta establecer un bar ame­
ricano en la casa número 75 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Mariano González Prieto proyecta establecer un taller de 
recubrimientos metálicos en la casa número 13 de la calle de Cañete. 
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Don José Luis de Juan González proyecta establecer un almacén 
de accesorios y recambios de automóviles en la casa número 10 de la 
calle del Lago Constanza. 

Banco Zaragozano, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 51 de la avenida de la Albufera. 

Don Juan Ignacio Campal Rubio proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos físico-químicos para laboratorio en la casa nú­
mero 44 de la calle de Prat. 

Editorial Rosas, S. A., proyecta establecer una editorial en la 
casa número 18 de la calle del Maestro Chapí. 

Farús, S. L., proyecta ampliar su garaje sito en la casa nú­
meros 56 y 58 de la caBe de Gaztambide. 

Doña Constancia López García proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en una casa sin número de la caBe de Fuegirola, 
bloque 3, local número 9. 

Don Benilde Duque Garrido proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 102 del paseo de 
Extremadura. 

Don Emilio Sánchez Moya proyecta establecer una tienda para 
la venta de repuestos y exposición de automóviles en la casa nú­
mero 240 de la avenida de la Albufera. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 31 del paseo de las Delicias 
(galería de alimentación). 

Don Antonio Galán López proyecta ampliar su bar freiduría sito 
en la casa número 9 de la caBe de la Huerta del Bayo. 

Don Félix Hernández Iglesias proyecta ampliar su taller de repa­
ración de vehículos y pintura sito en la casa número 9 de la calle 
de Angel Puech. 

Don Juan Baratas Sánchez proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 13 de la calle de María Pedraza. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa números 1 y 3 de la caBe de Juan Hur­
tado de Mendoza. 

Iberpunt, S. A., proyecta la venta por mayor de confecciones en 
la casa número 6 de la caBe de los Caños del Peral. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta instalar un equipo de 
aire acondicionado en la casa números 6 y 7 de la glorieta de los 
Cuatro Caminos. 

Don Miguel Alcorlo Calvo proyecta establecer una tahona en la 
casa número 326 de la caBe de Alcalá. 

Don Eduardo Duque Fernández de Pineda proyecta establecer una 
taberna en la casa número 42 de la caBe del Comandante Zorita. 

Don Angel Ortega Encinas proyecta establecer un garaje en la 
casa número 5 de la caBe de José Sánchez Pescador. 

Leisure Industries Internacional, S. A., proyecta establecer un 
instituto de belleza y gimnasio en la casa números 45 y 47 de la 
calle de Juan Ramón Jiménez. 

Don Manuel de Villaescusa Ferrero proyecta instalar una tanque 
de fuel-oil en la casa número 15 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 19 de la caBe de Jorge Juan. 

Doña Prudencia GaBego García proyecta establecer un taBer de 
carpintería mecánica en la casa número 15 de la caBe de las Islas 
Malaitas. 

Don Félix Muñoz García proyecta establecer una oficina con aire 
acondicionado en la casa número 16 de la calle de Génova. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fue/-oil 
en la casa número 16 de la calle del General Moscardó. 

Don Angel Morán Martín proyecta establecer un café bar en 
una casa sin número de la calle de Aldeanueva de la Vera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1971.-El Secretario general, J VAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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EDICTOS 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don Artero Gómez Gómez, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la caBe de Bravo Murillo, 225: 

"De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo 
del Suplente de Sereno, afecto al distrito de Chamberí, don Artero 
Gómez Gómez, ya que es desconocido en los domicilios que figuran 
en su documentación, por lo que no puede ser requerido a fin de que 
preste los servicios propios de su cargo." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utili­
zar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 
lo que preceptúan los artículos 79, párrafo 2, de la ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo 1, del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 30 de marzo de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don José Rodríguez Rubio, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle de Andrés Mellado, 35: 

"De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo 
del Suplente de Sereno, afecto al distrito de Chamberí, don José 
Rodríguez Rubio, ya que es desconocido en los domicilios que figu­
ran en su documentación, por cuyo motivo no puede ser requerido 
a fin de que preste el servicio propio de su clase." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia., según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utili­
zar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 
10 que preceptúan los artículos 79, párrafo 2, de la ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, párrafo 1, del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 30 de marzo de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don Julián López Tejero, cuyo último domicilio conocido 
fue en la calle del Cardenal Cisneros, 88: 

"De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo 
del Suplente de Sereno, afecto al distrito de Chamberí, don Julián 
López Tejero, ya que se ha ausentado del domicilio conocido, igno­
rándose su actual paradero, por cuya causa no puede ser requerido 
a fin de que preste el servicio propio de este cargo." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
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advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utili­
zar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 
lo que preceptúan los artículos 79, párrafo 2, de la ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, párrafo 1, del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 30 de marzo de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don José Arias Menéndez, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle de Meléndez Valdés, 31: 

"De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo 
del Suplente de Sereno, afecto al distrito de Chamberí, don José 
Arias Menéndez, ya que es desconocido en los domicilios que figuran 
en su documentación, por 10 que no puede ser requerido a fin de que 
preste el servicio propio de este cargo." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utili­
zar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 
10 que preceptúan los artículos 79, párrafo 2, de la ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, párrafo 1, del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 30 de marzo de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don Francisco Fernández Rodríguez, cuyo último domi­
cilio conocido fue en la calle del General Sanjurjo, 24: 

"De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo 
del Suplente de Sereno, afecto al distrito de Chamberí, don Fran­
cisco Fernández Rodríguez, ya que se ha ausentado hace más de 
dos años del domicilio conocido, ignorando su actual paradero, por 
cuya causa no puede ser requerido a fin de que preste el servicio 
propio de este cargo." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, según 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utili­
zar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 
lo que preceptúan los artículos 79, párrafo 2, de la ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, párrafo 1, del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 30 de marzo de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 

15 de abril de 1971 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don Rodrigo Justo Pastor Rodríguez, cuyo último domi­
cilio conocido fue en la calle de la Manzana, 5: 

"De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
J efe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo 
del Suplente de Sereno, afecto al distrito de Chamberí, don Rodrigo 
Justo Pastor Rodríguez, ya que hace más de un año que se ha 
ausentado de su domicilio conocido, ignorando su actual paradero, 
no pudiendo, por tanto, ser requerido a fin de que preste el servicio 
propio de este cargo." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utili­
zar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 
10 que preceptúan los artículos 79, párrafo 2, de la ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, párrafo 1, del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 30 de marzo de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don Manuel Rodríguez Martínez, cuyo último domicilio 
conocido fue en la calle de María de Guzmán, 3: 

"De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo 
del Suplente de Sereno, afecto al distrito de Chamberí, don Manuel 
Rodríguez Martínez, ya que se ha ausentado del domicilio que figura 
en su documentación, hace unos tres años, no pudiendo, por tanto, 
ser requerido a fin de que preste el servicio propio de este cargo." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utili­
zar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 
lo que preceptúan los artículos 79, párrafo 2, de la ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, párrafo 1, del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 30 de marzo de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don Claudia Arranz Gascón, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle del Arroyo de Aluche, 31: 

"De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo 
del Suplente de Sereno, afecto al distrito de Chamberí, don Claudia 
Arranz Gascón, ya que es desconocido en el domicilio que figura en 
su documentación, p<?r cuya causa no puede ser requerido a fin de 
que preste el servicio propio de su nombramiento." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
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15 de abril de 1971 

advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo que 
preceptúan los artículos 79, párrafo 2, de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, párrafo 1, del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 3 de abril de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don Enrique Aparicio Fuentes, cuyo último domicilio cono­
cido fue en el camino de la Laguna, 11: 

"De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo 
del Suplente de Sereno, afecto al distrito de Chamberí, don Enrique 
Aparicio Fuentes, ya que es desconocido en el domicilio que figura 
en su documentación, no pudiendo, por tanto, ser requerido a fin de 
que preste el servicio propio de este nombramiento." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo que 
preceptúan los artículos 79, párrafo 2, de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, párrafo 1, del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 3 de abril de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 51 de la 
calle del General Yagüe, propiedad de don Andrés y don Lucilo 
Vicente Sierra, por encontrarse incursa en los supuestos contem­
plados por los.apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado 3.° del artículo 142 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento de toda persona intere­
sada en este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución 
podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli­
tana de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, 
del reglamento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropoli­
tana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administra­
tivo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del 
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artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIllA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle 
de la Amistad, propiedad de doña Ana Mena Rubio, por encontrarse 
incursa en el supuesto contemplado en el apartado 5-a) del ar­
tículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento de toda persona intere­
sada en este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución 
podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli­
tana de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, 
del reglamento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropoli­
tana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administra­
tivo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIllA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 23 antiguo 
(69 moderno) de la calle de Canillas, propiedad de don Manuel 
Larriba Yubero, hoy sus herederos, por encontrarse incursa en los 
supuestos contemplados en los apartados 5-a) y 5-e) del artículo 5.° 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación COJll el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento de toda persona intere­
sada en este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución 
podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli­
tana de Madrid, conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, 
del reglamento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropoli­
tana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administra­
tivo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 271 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. . 

Madrid, 31 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN Jos E 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

304 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1971_0297
	E10_HEM_BOAM_1971_0298
	E10_HEM_BOAM_1971_0299
	E10_HEM_BOAM_1971_0300
	E10_HEM_BOAM_1971_0301
	E10_HEM_BOAM_1971_0302
	E10_HEM_BOAM_1971_0303
	E10_HEM_BOAM_1971_0304
	E10_HEM_BOAM_1971_0305
	E10_HEM_BOAM_1971_0306
	E10_HEM_BOAM_1971_0307
	E10_HEM_BOAM_1971_0308
	E10_HEM_BOAM_1971_0309
	E10_HEM_BOAM_1971_0310
	E10_HEM_BOAM_1971_0311
	E10_HEM_BOAM_1971_0312



